
@icP,ly! xi@l*ry*
ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C'V'

EL. PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA

Delegación Álvaro Obregón
o¡reciión General de AdministraciÓn

óñ;i¿; J" R""ut o. Materiales y Servicios Generales

CONTRATO DE ADOUISICIÓru VIO pneSrRClÓN DE SERVICI-O!' QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

G.BTERN. DEL DrsrRrro FEDERAL e rnrv'íd'íei éccÁño pbIñrcó-róMrNrsrRAtvo EN Áuveno

oaRecó.r A eurEN EN Lo sucEsrvo sc'iE-o-E-¡iorul"rñÁñE'ire oeleeAcróN", RE'RESENTADA EN

ESTE Acro poR neHÉ ANToNro cREspo o'ínz, óinic_r9¡_c_e¡Éúfoe eorvrr.rsrR¡crór'r, y poR LA

OTRA GRUPO OISTNIEúióóN PNISOT¡, S. ñÉ8.['-OE C'V' REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EYMI

NEEyu pEREz FLoREs 
'ARTE 

n n ouÉ'-Lñ ro suc=srvo sE LE DEN.MTNARÁ coMo "EL

pRovEEDoR", DE coÑrón¡t¡ionó coN rndérculEr.riEs oecmRAcloNES v ct-Ausums:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES uru ÓncRruo poIírIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA NOH¡INISTNRCIÓN

prJsl_lcR DEL DlsrRtro FEDERAL, óóÑ ÁuioNo-rr¡fn FUNcIoNAL EN AccloNES DE GOBIERNo'

CONFORME A LO DISPUESTO pOñ róé nRtíCUl-OS 122, APARTADo -cr BASE TERCERA'

rRnccróN ubi"rn"cóñJriucioñ'pólirCÁ DE Los ESrADos uNrDos MEXlcANos;1' 12

rnncqó¡t ¡¡J-sz- bÁñnÁro Ñl¡¡rnó Y TER6ER9, fi4 105 Y 117 DEL EsrAruro DE

coBrERNo DEL DrsrRrro rrornnl-''-z pÁnñnios phrrrnrno y rERcERo, 3, rRncctóN.lll'-?:

ro rnnccróüi lr-ptcnnrós pirrr¡ERo y SEGUNDo 9l_!8_I_39lTA9c^19.N 
xLV' DE LA LEY

oRGANtcA DE LA ADMtNlsrRncroÑ FÚelicnorl DtsrRlro FEDERAL; t pÁnnRros PRIMERO

y .EGUND',;,i'ÉRAcCiéÑ iii, iró; \ll,fizuirirt'ro pEnRAFo' 122 Brs rnnccrÓtl r' rNcrso c

v oEuAs RELATtvos v npLrcneiÉsoer- RrclRueNro lNrenlon DE LA noululsrRRctÓt'¡

PUELICR DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGNCIÓI'I" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA pOR EL C. ñeÑe AnTOUO CRESPO oípz. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMtNtsriiÁcléñ, pon m c. ¡ern oelEcAcloNAL, rl oll 0l DE ocruBRE DE 2015'

f.3.- euE DE AcuERDo A Lo DrspuESTo EN et nnrlculo 122, rnncctótrl I Y úlrlnlo pÁRRnro v

ARTtcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo ÍNrenlon DE LA Rolr¡tNtstRnclÓt'l
puBLrcA DEL DrsrRrro FEDERnI,' i I ÁcuEnoo_DELEGAToRIo PUBLICAD-o. FL-91..?F
ocruBRE ol z-oú, EN LA cncerÁ oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 1s4 DE LA DECIMA

ocrAVA EpocA, LA c. ¡rrn oeleGAcroNAL e¡¡ Alvnno ogREoÓt'l, oEt-EoÓ EN EL

DTRECTOR GENERAL oe norr¡lr.¡tlrnnClót't, u FACULTAD DE SUSCRIBIR- LoS CONVENIOS Y

coNrRAroS DE ADQUlSlclouÉs,- ÁCnÉNDAMlENTos, Y enqslnclÓ¡ DE SERVlcloS

coNTEMpLADos EN LA LEy óe'nooutsrctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y su

coRRESpoNDtENTE necuurxió, sEÁ úctrnctótl puellcn, lNvtrRclóN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES pnOveiOOnES, V no¡UOtCnCtÓN DIRECTA, v oeuAS ACTOS

JURfDtcos oe cRRAcrcn nort¡rÑlsrnmúo o DENTRo DE CuALQUIER orRA it'loolr: Y Et't

GENERAL, TODOS AQUELLOS óUE SC ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITó-reoEner-, DENTRO OEL AÍ\¡EITO DE SU COMPETENCIA'

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES'

t.4.- QUE REQUTERE DE LOS B¡ENES y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO' il J
I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN TI Y

APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'

PARA EL DISTRITO F

FICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA
POR LA DIRECCIéN DE RECURSOS FI

DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-071004

EN EL nRrlcul-o 28 DE LA LEY DE

Y CUENTA CON LA RUTORIZRCIÓII DE
Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA

Énos; cuYAs cLAVES Y coMPRoMlsos sE
CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON

t.6.-

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN CONTRATO.
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ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L, DE C.V.

Contrato de,Adquisición y/o preEtación de Servieios

CAPS/í6-07/ 004

1'7" EN LA FoRMALlzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMTNAcTóN y ApLrcAcróN DEsANcloNES, ESTA PROHIBIDA cuALeurER FoRMA oe otscnlurNAcróN, sEA poR AccróN uoMrsróN, poR RM.NES DE onréer.¡-Éir.riio o'ñ;óioñÁr, érñÉnólEbÁb, DrscApAcrDAD,corrrorcrór.r socrAl, coNDrcroN_E_s qE 
'ALUD, 

neirCri5ñ,-ói,]i.iór,¡?l''REFEREN.TA oIDENTIDAD SEXUAL o oe cÉrurRo, ESTADo cvrl, npnntENcrA EXTERToR o cuALeutERotnn RNAtocR.

1'8'- QUE PARA ToDo Lo RELACIONADO coN EL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMtctltoEL uBlcADo. EN CALLE lo, slN NúnnEno, ESeutNA Ñeuon car,¡hhlci,'óoloun roLTEcA,cóoloo PosrAL 0t150, oeleéaóó¡¡ ÁiúnTdóátrGoru, EN EsrA cruoao-ñE'üExióó. 
--^'

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSoI,¡R Tís¡cn o MoRAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTEcoNsrlrulDA coNFoRME A LA lectsl-RctóN DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos y cuyosDATos DE lDENTlFlcnclóru, FtscALES, DE AcruAcróru v nepREserlrÁóióñse n¡uesrmN EN
EL APARTADO 'GENERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANEXo uNo DE ESTE CóñrnÁió.

1t.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIóN Oe U
MISMA' SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE I.ABORA ALsERvlclo DE AQUELLA, RsÍ cotvto los cóttyucEs DE ToDos ELLos No IENEN t-Azos DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
colr¡tstÓru EN EL sERvtcto pugl-tco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pREsrAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSlnrículos 8 FRAcctoNES xlt y xxl DE LA LEy FEDERAL DE REspoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES pÚeLlcos, 39 FRAcctoNES I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE et lntículo oÉc¡mo TERcERO, fnqcclót¡ il tNctsoB, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTAcIón oe DEcLARActó¡¡ oe TNTERESES y
MANlFEsrAclÓtl oe No coNFLtcro DE TNTEREsES A cARGo DE pERsoNAS sERVtDoRASpúeLlcns DE LA ADMrNrsrRAcrór.r púaLrc; óel-osiirro FEDERAT- v non¡dioétdóüÉ;;
sEÑALlt¡, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRorEsrA DE DEctR vERDAD, eñ er_ sENTtDo DEQUE No sE ENcUENTRA EN Los supuEsTos DE rtr¡peóltr¡rNro LEGALES
coRREsPoNDlENTEs, Nt tNHABtLtrADo o sANctoNADo poR LA corurRRloRfn ctruenal óEl 1DlsrRlro FEDEML, PoR LA SEcRETARTA DE r-A ruuclór'r púallcn DE LA eoH,lñlsinntioñ ¡ ipueLlcn FEDERAL o AUToRTDADES coMpErENrES DE Los coBrERNos or'üé'Éirirói"ñi;d't/
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

@ I 
C P,il! X 
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ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR I.A CoNFIGURRcIÓN DE coNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OCN¡AS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
VENTA, coMERclALlzActóN,_ RELAcIoNES puellcns o stMtLARES, No IENEN, No vAN A
TENER EN EL slculEN.rE 1ry9 g HAN rENrDo EN EL Ur-iur¡o nRó, nernCrilü'nERSoNAL,

ES_IONAL, LABO_RAL, reutuearfi DE NEGOCTOS CON LAS PERSONAS, SERVTDORES
os ANTEs señRnoos.
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AIIHX¡6 Direclión General de Administración
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ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S' DE R'L. DE C'V'

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-07/ 004

"EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

BIENES YIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO

EÑ-su cASo Los MoNTos MÁxlMos o MlNlMot

||.6.-oUECUENTAcoNLACAPAC|DAD,EQU|Po,'HEllylENTAS,|NSTALAC|oNES,RECURSoS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATíÉIA-üé; Ábi óOH,IO COru I-N ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

pÁnn crleainn eL PRESENTE coNTRATo'

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENT?-DEiOISTNITO FEDERAL' "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VEáóN' OUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

|l.S..QUEPARAToDoLoRELAC|oNADocoNELPRESEN_TEcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoM|c|L|o
EL INDICADO EÑEi¡ÑTXO UHO "GENERALES DEL PROVEEDOR"'

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

lll'I..QUEELPRESENTEcoNTRAToSEREGULAPoRLALEYDEADQUISIC|ONESPARAEL
D|STR|ToFEDERALYDEMASD|SPoS|o|oNESAPL|CABLES.

|||.2..QUEENESTEAcToSEREcoNocENMUTUAMENTELAPERSoNAL|DADcoNQUESE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

|l|.3..QUEMAN|F|ESTANBAJoPRoTESTADEDEC|RVERDAD,QUEENESTEco-NTRAToNoEX|STE
üóió,"iEsrOÑ, Nil'¡RtR FE; Y QUELo ie¡eennN DE AcuERDo coN su LIBRE y9LUNTAD'

EXPRESADOLOANTERIOR,LASPARTESSEOBLIGANELTENORDELASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PR¡MERA.-"ELPRoVEEDoR"PoRV|RTUDDELPRESENTEcoNTRAToENAJENAENFAVoRDE"LA
DELEGA.TóN', Los BtENEs y,o sERV¡crós óeJrro DEL PRESEItie corurnATo, cuYA DEScRlPclÓN'

óÁÑTIONO Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL P-ROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

tNcREMENTo EN LA cANTIDAD DE BTENEé tro sERvlclos sollclrADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE V óÚnr.roo EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN SU CoNJUNTO EL25% ryeÑr'óiÑóo pon clENrotDEL IOr4! Dtr.I vALoR MAxlMo DEL

.'NTRATO;y SE ENCUENTREN EN EL rVrrst'¡o EJERCICIo PRESU'PUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS

coNDtcloNES DE Los BtENEs y/o sERViCiós, 5eÁ tcuAl nf Ñtcn¡-H¡ENTE PACTADO; DEBIENDoSE

AJUSTAR LA GARANTIR OE CUlr¡pLlMlENiO OÉ COrurnnTO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIpULA EN EL eniiiU[O 6-5 DE LA LEv oe ¡oOUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL'

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR PgR ESCRITO' LOS I" 
1

'NSTRUMENTos 
LEGALES EN DoNDE co¡rsrEN DtcHAS rt¡ooírrcÁól'óÑ'rd'sERlN suscntros PoR"!'w

Los 
'ERVTDoRES 

púBlrcos ouE HAyÁñ FoRMALTzADo Lóa coNTRATos o PoR QUIENES Los I

SUSTTTUvAN EN EL CARGO O FUNCióÑeS, oe ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

rI!¡A DELEGACIÓN' PAGARA A
rÁctóu DE LA ADQUlslclÓN DE Los

dÉL peiesexTE coNTRATo, EL MoNTo rorAL, Y

óúe se ESPEctFtcAN EN EL APARTADo 'MoNTo A

de 14

UDICADO'' DEL ANEXO DOS'

cAPS/2016
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TERCERA'- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE Los PREctos sERAN FtJos y EL tMpoRTE DE LosBIENES Y/o sERVrc'9?: IlLEEll-DEL PRESENTE coNrRÁio iERÁ"l¡óiJiñóo ii,il pRovEEDoR",DENTRO DE Los 20 DíAs HÁBILES PosrERtoRES A LA reclrÁ DE AcEprAcróN DE LAS FAcTuRASDEBIDAMENTE REoulslrADAS, LAs QUE sE ELABoRÁnnru oil¡'nruEm DESGLoSADAA NoMBRE DE:

ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C,V.

Contrato de /\dquisición y/o prestación de Servicios

cAPS/t6-071 004

P.'^i:t|A?.? ill?,P#tjnot^t^S^'1t'5.5|:'FlrlllP^Eq9¡lrAs-EN EL @Dos , DEBERA

DOR" A
SIJTtSltL "T,Plf 

E^cStoN vr,eoé éÉÑÉRAüi,'ñ'io-ór"ü*o3PARA su REVrsróN, ASr coMo coprA 
"S..f4ei¡'rr,rs¡Or.¡ieq'b'iÉ¡¡iheAi f;h;;i¡áliri"üisELLo o FIRMA DEL ALMAcÉru cE¡lenel y/o ÁRÉA sot-lclrÁruíp srcriru ÁÁr¡árió.'Nña o^.,^ c-b

SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PR
ADeutslclóN y/o sERvtcto, LAS cuALES c

"EL

ENTADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO
AFf,AN EN pODER DE "LA OeUCtCtóN"; EN CASO

OELLV V TI¡(MA UtrL ALMA(;ts,N GENERAL Y/O AREA SOLICITANTE SEGÚN CoRRESPoNDA, PÁRA sERINTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SFRVICIOS Str NFII IrlA trIEN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA ELr'v vL vuLrvn EL

lI9Xl.j^oR A ENTREGAR DEBTDAMENTE REeutstrADo EL FoRMAro DE coñrnol DE ApoyoLOGíSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A:EL PRovEEDoR"; Ésre DEBERA RETNTEGRAR Los nen¡nruÉñieG,- tüé'- ros INTERESE.
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DEINGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LoS cAsos DE PRÓRñoéÁ eÑ Ir pnco DE CneórrósFISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DELPRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA DELOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIóN" TENDRA LA FAcULTAD DE REctBtR LoS BtENEsY/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DEALMACENAMIENTo DE "EL PRoVEEDoR", QUIEN TENDRA r¡ oelróÁCóÑ óli¡¡pr-EMENTAR LoSMEcANlsMos PARA su RESGUARDO, coNSERVActóN DE sus cnnncrenisTtcAs, cALIDAD,CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE tllrtn¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRA LA gBLtGActóN DE REAL¡ZAR LA ENTREGA TorALO PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGACIóN" LE INDIQUE.

QUINTA.' AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE uNA vEz euE HAyAN srDo ENTREGADos Los BTENE' I JoBJEro DE ESrE coNrRAro EN EL ALMAcEN DE ,,LA oe!.ecrCror.r{'sÉ-pdón¡ñ-ñeniL;ñfY
PRUEBAS DE CALIDAP 4 !9S MISMOS, EN UN LABORATORTO ELEGTDO LTBREMENTE pOR "LADELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ncneo¡iÁbo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, EL cosro DE LAsPRUEBAS SERA cuBlERTo PoR "EL PRovEEDoR" y sE pnncilcÁnlru 3oéne cADA LorEENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERTDAS pARA REALIZAR LAs pRUEBAs senÁñ nepuesrAs poR
"EL pRovEEDoR,', stN cosro ALGUNo pAnR,,LA oelrelclóñ..
"LA DELEGncIÓru", poonÁ REsclNDlR EL PRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADoS DELAS PRUEBAS SE DESPRENDA. OUF IOS RltrNtrS Nñ nttnrDr ENr ^.1rr rAé ^^ó^^Trnror¡nea r¡IUEBAS sE DESPRENDA, QUE Los BTENES No cuMpLEN coN LAs cARAcJeñlslcas vFrcActoNES rÉc¡ttcns soLtclrADAs.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJET
LoS MISMoS, SE HARA UNA coMPAnnclÓru pü ICA CONTRA I.AS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN

S A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

GoBTERNo DEL D¡Sinnffit
PLAA DE LA CONSTITIJCIÓI,I SIN NÚNCNO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO (AREA
DtsrRITo FEDERAL, cóDtG o posrAL'oeooo
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ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R'L. DE C.V'

@lqry* B;:fi::rt lftiun:*ervc's Genera'|es

QUE RESULTARE ALGUNA DIFEREN-CIA-EN LAS CARACTTRíSTICRS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

soLrcrrADAS, No sE RE.TBTRAN r_os_arri{Ed-vró ienvrcrosÍ éenÁ H¡otvo DE REscrsróu orl
PRESENTE cor'¡rnnió. sóro Á snlsriódóñ'óei nnrÁ-soLrcrrnrurE y DEJANDo coNSrANcrA

POR ESCRITO DE rNlCÉPiÁirOÑ OE r-OS Ui¡'¡CS' CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

büLbEñ éEn tue¡¡onEs EN cuANro A cANTIDAD Y cALIDAD'

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SEnA n PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALrzAcróN y HAsrA EL 3r DE orcrrr,ÍaRE oer- zote, coNVrNrENDo AMBAS 
'ARTES 

EN euE "LA

orueoRcró¡¡", poonA srN RESpONSneriióÁ'd ñ-éuun onn pon renurunoo coN ANTrcrpncrÓN el

PRESENTE CONTRATO.

SÉPIITIII., AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EI ÚUICO RESPONSABLE DE

LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, 
.UNNCNS, 

CERTIFICADOS DE IruVCruCIÓITI Y TODO LO

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE 
.PNOPIEONO 

INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

oBJETo DEL 
'RESENTE 

coNTRATo, DESLTNóÁr.¡oo DE T'DA RES'.NSAB'L.DAD PoR su uso A "LA

oeteclctóu".

ocTAVA.."ELPRoVEEDoR,,t.lopoonADIVULGARPoRMED|oDEPUBL|cAcloNES,CoNFERENC|AS'
INFORMES O CUALQUIER OTRA rONUIóE-óirÚSrOU, LOS PRODUCTOS' DATOS Y RESULTADOS

OBTENTDOS DE LAS ÁórrVronoes Oa¡ErO Ñ ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN pnevtR Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y,o sERvrcros oBJETo oer- pnr3Éñie cburnnro poR el rÉnutruo DE uN nño coNrnoo n

pARTtR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS rr¡rs¡¡os Y PoR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcur¡r.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo Y DE CONFORMIDAD coN LAS DlsPoslcloNEs

ENMARCADAS DENTRo DE LA LEY DE nooÚrsarolFs^ilTL:L DISTRITo FEDERAL' SE PACTA LA "No

tpulctclór.¡" o "eÉLic-nótóñ', y EñrnEoÁ- oe n cRRRr.¡rlR DE cuMPLlMlENTo n nnzÓ¡l DE Lo

ESTTpULADO EN EL nFÁnrAOO ,,cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-071004

AP

RSI lvllsrvlo A cRtTERtO DE ,,LA OeleolclóN" SE rX¡UtnA A :E^1-,ll9v:fP^?,1':D"E=,*"11?l=??Ils
ei'-XitHi 5'="[LifiFi-Y*íáurb íN"?Ta¡'s-ó- t¡-qV:..t-:t3.¡'^1i9y,1,:yry,?#'^i-3$:33i'
;ü[ffi!^=íi*EEi[55"X=,li-ioEiebidriñ; [ot brrr,¡es y/o sgRvrcros oBJEro DEL PRESENTE

. t -.. -^ ^^^ ¡ 6^DTID nct t'¡ín eIAtrttrNTF
CONTRATO DENTRO DE ESCRITO DEL

REALIZARON
ffiL EXPEDIENTE, LA PETICION POR

ffio L'A DocUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(S) SE
PROVEEDOR ASI COMO LA IJOUUMts'NI.

b'EÑ+ñó DEI penfooo ESTIPULADo EN EsrE pARRnro'

DICHA EXENCIÓN OUEONNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

.ALENDARTzADAS, MULTANUALES o eN L-os cAsos euE sE ENMAROAN EN LA cúqqu4 glnilf
pARnRpo sEGUNDo DEL pRESENTe rr.¡srñurtleÑio, cuYA AP_LlcnctÓtt Y ENTREGA DE LA GARANTIA

DE cuMpLrMrENTo sE REALTZAnA oe coñÉóñuronó co¡r Lo ESTABLECIDO EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉC¡nm pRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU-BCONTRATAR LOS

DERECHOS y OBLTGACIONES Oenrvao.ol DEL PRESE¡lre óorurnATo' SALVO EN LOS CASOS

coNrENtDos eN eüñii¿uio sr perúlíuo p¡nnnFo DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL, EN cASo coxrnanió'pobnn sen coNStDERADo CAUSA DE REsclslóru, oel
PRESENTE CONTRATO

/{i

sEGU N DA.-' EL PRovEEDo R" sE co N srlruYE co M o pRrRÓ N o er-1qR:9IH:35 
^P"cou"? 

E
il;bi'i;"J;iórt=lü¡"iós-pÁi,"inqo_qÁú^oJL=-et":9x'J-"iAá^L!uAlgo=,ÍF,9E?+*"bF

óe üs oal-io¡clon¡es DERIvADAS DF-L¡9
I'¡NiCNrE LNEONNL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

é LEóÁuee Y DEMAs oFIDFNAMIENToS EN



@lcP,nÍxl Álvqro
Obregón

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Genera¡es

oEclMA TERCERA'- coN FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL, LAs PARTES ESTABLECET Corr¡o pENA coNVENctoNAL poR RETRAsoo lNcuMPLlMlENTo EN LA ENTREGA DE Los BlENEs, ei iüponre EoutvALEñTE AL 1o/o (uNo poRclENro) ANrES DEL l.v.A. PoR CADA DfA DF nernÁso tn-n-siÁ u-eenñ nJé'rilÁbj'ónr-culADo soBREEL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PÁRTIR DE LA FEcHA MAXIMA DE ENTREGA DETAL MANERA ouE EL MoNTo MÁxlMo DE LA perue püeóe'ben HAsrA DEL rs% DEL MoNTo DELcoNTRATo ANTES DEL l.v.A., PUDIENDO SUBSANAR u ir.lrneeA DEL MATERTAL EN EL MtsuoPERIODO.

EN EL cASo DE LA. PREsrAclóN DE sERvlcto DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEcTDosPARA LA PRESTACIóN_nE_L MlsMo, sE ApLrcAnÁ orcuÁ FeñÁ srru ESTABLEcER uNA pRóRRocA ALMlsMo; EL PRESTADoR DE SERVlclos EN EsrE cASo No esrnn¡'rxÑid;ElbÁbo cAUSADo poR
EL RETRASO EN LA PRCSTNCIÓN DEL SERVICIO.solo EXlsrlRA PRóRROGA cuANDo EL¡l_E{soLrcrrANTE, MoDrFreuE LAS FEcHAS, HoRARros yLUGARES DEL sERvlclo, JUSTIFIcANDo PoR EscRtro otcnas MoDtFtcAcloNES. EN AMBos cAsossE LE coMUNIcARA AL PRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo RESpEclvo or olcHÁéÁnÁruiin,RL oiR SIGUIENTE DE_su FEcHA LtMtrE, s, sE ,GUAL A o supERA LA ApLtcActóN oet poRcENTAJE
señaraoo coMo PENA coNvENctouÁ[ 'lÁ oeLlé'aóñli{ pooRÁ Rescrvo R EL cogrRAro s/rvNTNGUNA RESPowSAaHDAD; tNFoRMANDo PoR EscRIo'AL pRovEEDoR et'o¡i nÁáiL'ie;'ú
RESC/SrÓrV.

oÉcrnm cuARrA.- 
-Fl- _(ns)^ á_&q4rs' , ¡ggg4r¡ms/s¡ sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DESUPERV|SARYVER|F|cARLA6¡ffieoeü(sleÑrhecÁis)DELoSB|ENEs

Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo, oBLIGANDose Á ÉInunR DE ¿oNFoRMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PREsTncIOÑ v¡o eruTneGA DE LoSMATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl 'LA oeleclclÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUI-ARIDAD y/o tNcuMpLtMtENTo ENLAS oBLlGAcloNES corurnRioRs EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR",
DICHA IRREGULARIDAD SE le HRM DEL coNoctMtENTo PoR EScRtTo A FtN DE euE pRocEDA ASUBSANAR LAS IRREGULARTDADES. ESTo No LTBERA R "et pRovEEDon", óe lAs oBLtcActoNEScoNrRnlons PoR LA ENTREGA DE Los PRoDUcros DE MALA cALIDAD o No ApEGADos A LoESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGÁ1.

oÉc¡un QUINTA.' LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENrDo DEL pREsENTE
coNTRATo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A -LA DELEéAciOü;pnnÁ
DARLO POR RESCINDIDO YAPLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR.

GOBIERNO DELEGACIONAI 201 5 . 2OI 8

ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

CAPS/16-07/ 004

DÉclMA SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE sl 'LA DELEcActóN', coNStDERA euE "ELPRovEEDoR" HA lNcuRRlDo EN ALGUNA DE LAs cAUsAs oe neéclsióN'oúe bE col.lsloNAN EN
EqIE DocuMENro, PoDRA DEcRETAR LA REscrsrón oel MtsMo oue opennnA ói bLLñ¿jDEREcHo stN RESpoNSABILIDAD pARA "LA oeteclclóH".

'lll DELEGACIÓN", Rrsc¡NotRA EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE ACONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA cUARTA DEL PRESENTE CoN¡TRATo Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD coN LA cLAusuLA pRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LAy 93 [T l ?t ?.E^s W!.E 9-! 
Dl' 

-c4 ! 
lDA D, cA RAc rE R l sl c ns y E S p E c t F t cAc t o N E S c o N S t c NA DA SEN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICNS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO,

/r J.fv

SI ''EL PROVEEDOR'' ES DE CONCURSO MERCANTIL.



@ICPNÍXM
Á¡vara Delegación Álvaro obregón
AtI#ñri6 Dirección General de Administración
lJlJl tr9vl I D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales

cñEiEFñb-óelgc¡cloNAl, 201 5' 201 I

4.SI"ELPROVEEDOR"SUBCONTRATA,CEDEOTRASPASAENFORMATOTALOPARCIALLOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESLNTE CONTRATO' CoN EXCEP-CIÓ-\. DE LoS cASoS

pREvrsros ñ;f ;Áihulo or pEñúirin¡o pARRAFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5'ELQUESEDESCUBRAYACRED|TEQUE"ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEELREQU|SIToDE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

poR EL ARrt6üió';r-uiirüó pÁnnÁro DE LA LEy DE pRESUPUESTo Y GASro EFlclENrE

DEL DtSTRtro FEDERAL 2010, ESTo iÑoepexoleNTE DEL EJERclclo DE LAS FACULTADES DE

LAs AUToRIDADES FtscALES oa- ótéinrro FEDERAL PREVlsrAs EN DlcHo ORDENAMIENTO'

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉcrMA sÉpnMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNACTóN ANTtctPADA DEL PRESENTE

CONTRATO, LA SUSpEÑsióu TEUpORAL O oeptrulrlvn DEL MISMO, YA SEA DE CoMLJN ACUERDO'

poR cASo FoRTUTTo o FUERZA unvón,-sl-nA srrl RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEB¡DAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO' ASI COMO

AeuELLos DocuMEñTó;óÉ CnnÁcrEn hcnr- y FTcHAS TEcNTcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA

OñCCTÁ O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE ToDA LA rNióñ1uncron CoxreruroA EN EL pRESENTE coNTRATo Y sus ANEXOS' sEA DE

NATURALEZA pUBLICA, Y SEA D¡VULGADIer.¡ er- PORTAL OflÑfEnNeT DE "LA DELEGACIÓN" DE

coNFoRMtDno corutl Ánlaulo r+, rnecéroÑ xxv¡¡ DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A

LA INFORMACIóN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXpRESA, pOR ESCRITO Y óe Tonrr¡n ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

TNSTRUMENTO coN CÁCnC-ren DE CONFóENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

ucÉstMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN tlqlE^GlPgs'.INCORPORADOS 
Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSbNALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADeUlStCtóN DE BTENES Y SERVICIOS, El CUnl rlerue SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ART¡CULOS 14 BlS, 14 TER, 14 OUATER, r¿ OurnOUlEg, 11 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADqU¡SIC¡ONES PARA EL DISTRITO rÉOennr-; lóS OnrOS SE UTILIZARAN, 6ONFORME A LA

NoRMAIvIDAD vlcÉÑiiV PóáÁÑ sEn rnnnsutrtoos EN cAso qFnEguEllylENros oFlclALES'

REALTzADos poR óRGANos JuRrsDrccrbñÁiEé ü o-n-cÁl.ros oE ooNTRoL DE LA ADMlNlsrRAclóN
prJBLtcA, coN LA FINALIDAD DE coADtUVAR EN lNVESTlGAclollFq I 4u-D-lIgFnS' ADEMAS DE

orRAS TRANSMtstoNES PREVlsrAs EN esiÁ r-Ev. sE LE lNFoiMA OÜq.qg9P1y-.9s No PoDRAT srn
DtFUNDtDoS StN SU coNSENTtMtENTo eipneso, SALVO LAS EXcEpcloNES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO Dílz,

DrREcroR GENERAL"D-; nóúiñióinÁcroñ v EL DoMrcrLro DoNDE poDRA EJERCER Los DERECHoS

B5SEf; ,=,il?-TETi;É..'J$;n[:?T'.xtrii{:i'¡^'1,*tlt:utitr.:Elff }"il}i'5!+ü
óálL-CÁbié¡l ¡iüenlo-oa-ñeééñ, áñrsrn ciul¿o nr n¡Éxrco, coRRESpoNDlE¡lrE A LA oFrcrNA DE '

i-^iF6ñilX¿Tóñ püriióñóÉ"-EliÉ oncÁruó Foulco ADMtNtsrRAlvo, coRREo: oip.dao@amait.com 
'

PAGINA WEB'. www.dao.qob.mx, TEL.: 5276'6827 '
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Contrato de l\dquisición y/o Prestación de Servicios
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EL TNTERESADo PODRA olRletnsE AL lNsrlrt¿ro DE-4c.c^E^s9Ai4..flolsg!.Ó]:,?'l,t^U?l-os!
iffe"*Ár:"rjóñ#'hecie-rRA ñisonlasogRElos__D_lillEsHos.QUj:_,rÉu-r^ELA.Y:!5Y^?5

tsf "DhióS "tEÑó iíÁi'ds'ÉÁÉÁ Fl 
-Di5iR rro r e pennu o Rt te uÉ Fo N o :

?6*rti^A. .-u- *--^)---ij'Ái^Á¿t$L-.r. O EN LA pAOtne wútrr¿.inftáf.arfr-f'17r'
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CDMX @áHffiu,
GOSTERNO DELEGACIONA| 2015 . 20tr

vlcÉslMA PRIMERA-' PARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA TNTERpRETAcTóN, cuMpLrMrENTo yEJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTMTO; AMBAS PARTES SESoMETEN A LA JURlsDlcclÓN DE LoS TRIBUNALES corr¡perer.¡TEs DE r-n'cluoÁo oe üfirco,RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PoR RAzóN oe sü DoMtctlto pRESENTE FUTURo LESCORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN cuATRo rANTos oe CorlronMtDAD eru Áwano oBREGóN,CIUDAD DE MÉXICO, A LOS ONCE (rI) DíAS DEL MES DE JULTO DE 2016.

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MANUEL

Y ARRENDAMIENTOS



@tCDMX @ ,}Ym:: fff*ftlT:t"i3i n:¡fth:: *erv c .s Genera,es

cruolo or uÉx¡co

ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISD¡A, S. DE R.L. DE C.V'

Contrato de Adguisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-071 004

ANEXO UNO

ARÍICULO 27 INC]SO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTR¡TO FEOERAL

GRUPO DISTRIBUIDAR PRISDIA S, DER.t. DE C.V.

OIROS TNTERMEDTAR/OS DE COMERCTO AL PL;n 'v'A'YOR

fi

@qMEoAMECADE
lúnnez, EDo. DE MExtco cov DoMlctLIo PARA olR Y REctBlR

ionncecto|Es E , EL D.F., TAMAULTPAS 150'1301, caL coNDEsA,
DELEGACION. CUAUHTEMOC, C,P. 061 40

"l
I

I
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CIUDAD DE MÉXICO

Álvqro
Obregón

Delegación Átvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOBIERNO DEL€GACIOML 2OI 5 . 2tl I ¡

ADJUDICAC¡ON DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L, DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í647/ 004

ANEXO DOS

I LLAVES DE CRUZ PRETUL 6 PZA 320.00 1,920.00

2 GATO HIDRAULICO TIPO PATIN DE 2 1/2
TON TRUPER 3 PZ 3,300.00 9,900.00

? GATO HIDRAULICO TIPO PATIN DE 1

TON PRETUL PZA 1 ,1 I 0.00 3,330.00

4

JUEGO DE HERRAMIENTAS QUE
INCLUYE PINZAS DE CHOFER, JGO DE
DESARMADORES, LLAVES MIXTAS,
DADOS, PINZAS DE PRESION. ETC.

PRETUL ¿ JGO 1,790.00 3,580.00

SUBTOTAL 18,730.00

I.V.A 2,996.80

TOTAL 21,726.80

CARRETILLA COMPLETA CON LLANTA
NEUMATICA COLOR AZUL, REFORZADA

ZAPAPICO DE 5 LBS. Y ESCOPLO DE 48
MM. MANGO DE MADERA



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C,V.

I f--\ | lt !.

| Á** r I llVqfO - Delesación Álvaro obresón

t \Ury | Ob rd s ó n Bi ::::i: I f"" e"J:J,53ffi i:',',:1:: ;t ".icios 
ce ne ra,es

GOBIERNODEIEGACIONAT 20I5 " 20I8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-07/ 004

PALA CARBONERA TIPO'Y" MANGO DE
31'

MARRO DE 14 LBS. CON MANGO DE 36'

MACETA DE 4 LBS. CON CABO

MARTILLO DE UÑA DE 16 ONZAS CON
MANGO TUBULAR

ARCO PROFESIONAL SOLERA PARA
SEGUETA TUBULAR DE ACERO

CINCEL DE CORTE FRIO DE 1" X 10"

NIVEL DE MANO 3 GOTAS DE ALUMINO
CON DISEÑO TIPO VIGUETA

CUCHARA DE ALBAÑIL FORJADA EN 1

SOLA PIEZA DE 9"

SERROTE SELECTO DE 28'

PLOMADA DE BRONCE

CINTA DE POLIETILENO AMARILLA CON

MANGUERA DE NIVEL TRANSPARENTE
DE 3/8'ROLLO DE ,IOO MTS.

MANGUERA DE NIVEL TRANSPARENTE
OE'112" ROLLO DE 1OO MTS.

PINZON DE FO. FO. DE 10" X 1O'

BARRETA DE PUNTA BARRA
HEXAGONAL DE 1.75 MTS X 1"

LLANTA NEUMATICA PARA CARRETILI.A
REFORZADA CON RING, EJE, Y BALERO

20,064.00

G 'I Página 1
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IAS* tl AlVqfO - Delesación Álvaro obresón ! a
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tt-4 y-" Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GO0TERNO DET.EGACONAI 20r 5 . 20lrCIUDAD DI MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA

GRUPO DISTRIBU¡DOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/t6-07/ 004

a

JGO DE 9 LLAVES COMBINADAS OE 114"
5/16'3/8'7t16" 1t2" 9/'16" 5/8', 11t16" 3t4"
ESTANDART

TRUPER 20 JGO 1,170.00 23.400.00

2 PINZAS DE SEGUROS TRUPER 20 PZA 358.00 7,160.00

3
LLAVES DE ARTILLERIA DE 1 1/16'X 1

1t4"
TRUPER 20 PZA 829.00 16.580.00

4
CAJA DE HERRAMIENTAS DE 58 CMS.
DE I.ARGO X 25 CMS DE ANCHO X 25
CMS. DE ALTO COLOR NARANJA

TRUPER 40 PZA 434.00 17,360.00

5
JGO DE 19 PIEZAS CUADRO DE 112"
MILiMETRICO INCLUYE ESTUCHE

TRUPER 20 P7A 2,354.@ 47,080.00

SUBTOTAL t I I ,580.00

t.v.A 17,852.80

TOTAL 129,432.80

$ 296,726.00
DOSCIENTOS NOVENTA YSE S MIL SETECIENTOS YE'A'T'SE S

PESOS 00/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTo AL VALoR AGREGADo

$ 344,2A2.16.
TRESCIENTOS CUAREIVTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS

PESOS 16/100 M.N. ^)rtt,f'Y

de 14
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ADJUDICAC¡ON DIRECTA

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V'

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-07/ 004

CAFTT)RISTA: DAMO

Página'tf;;?Ái

ANEXO TFES

EN CASO DE NO 
'*UiE*'O* 

tN ANAENTI¡ DE CIJMPLIMIENTO,DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

pRovEEDoR peaoenA A FAVOR oe u cOuvóVilié Á.annn¡trÍe coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsre ecoNóMtcA, DE ecueaaó"'Ái Ánt19u19-, -ssrSAaanFa 
rERcERo DE LA LEY DE

ADeu,s/c/oNEs penn'E:'-ói'srnlro reoeaÁt.'l¡ oÁnÁnrí¡ be cu¡npLlMlENTo DEL coNTRAro sE

OEVOIVCNA O CANCELARÁ UU VEZ TNÑ'SCUNNIOO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Añ^I rrOIr¡^C. MFNIANTF ESTE CONTRATO.

EcUMPL|M|ENTo,"ELPRoVEEDoR,,oeaenÁoo*o*'''o*|
I

MEDIANTE: I

A) CHEQUE CERTTF]CADO POR UNA trusrtruclÓru BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA eon er- 
|

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO. ]

B) póLlzl DE FtANzA EXPEDIDA poR uNA rrusrtrucrót¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALOUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OeAenA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

srcnerrnh oe,,ue¡¡2ls'-oel-orsrnrro redÉn¡fpóc eirsv" (QUTNCE pOR CTENTO) DEL MoNTo rorAL

DEL coNTRATo sr¡r r¡¡ciurn-el r.v.n., n rrr.¡ oléÁnnñrizÁn el iut'¡pulL¡lENTo DE ToDAs Y 
'ADA 

UNA DE

r-nd oeLrcncroNes coÑimlons E¡l EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OpclÓtl B), EN LA neoRcclÓu DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OeruAS ESTIpULACIONTS óÚE CONTENGA,-Se OEgeRAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I.QUELAF|ANZASEoToRGAeHtÉRn¡t¡¡osDEESTEcoNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO EST¡PULADO PARA LA TERM¡H¡CIÓN DEL

oBJETO A QUE SE REFTERE l-¡ 
-rÑzÁ o ExlsrA ESPERA' SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMATICAMENTE PRORROGADI EÑ CO-HCORDANCTA CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. "LA lNSTlTUctÓH Ir¡INZIDORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENIe at lnrlcUto
119 DE LA LEy FEDEML Og nsriiÜtio¡¡Ls oe FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

'ROcEDIMIENTO 
DE e¡eCUClÓr.l eSrÁñieóiob EN LOS eRticUt-OS 93, 94, 9s, 95 BIS' 118 Y 128 DE

l-Ál-ev DE lNsrlruc¡oNEs DE FlANzAs EN vlcoR"'

A.4. "LA PRESENTE GIR¡HT|A PARA EL GUMPLIMIENTo DEL CONTRATO TENONA VIGENCIA DURANTE

LA suBSTANcr¡crór.¡ DE ToDos r-os áÉóÜñCós lecn-es o Julclos QUE sE INTERPoNGAN HAsrA

euE sE DrcrE REsor-ucró¡¡ oenniiw¡'pón AUToRIDAD-óo-niereÑe, Y sóto poonÁ sEn

.ANcELADA MEDTANTE EscRrro eiiÉóioo-poR LA otRrcclót'¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

SERVIC¡OS GENERALES DE LA Oilié{clo¡ Ár-Ían9..oeREGÓtt' SIEMPRE Y CUANDO "EL

pROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO COX lóS rÉnMlNOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATo"'

¡¡úueRo DE FIANZA I CHEQUE:
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